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Asunto; CorÍlentarios al proyecto de la Agenda Regulatoria del año 2015

Respetado doctor Castro:

Dentro del plazo establecido por la Com¡sjón para el envío de comentaflos al
Proyecto-de Agenda Regulatoria del año 2015 (Circutar CREG 092 de 2014), el
Consejo Nacional de Operac¡ón en el ejercic¡o de sts func¡ones de Ley retreTa
algunas recomendaciones generales sobre la presentación del proyecro oe
agenda regulatoria, que esperamos aporten para benencio del des;rro o de laregulació¡ del sector etéctrico y más especificamente de la operación del
>rsrema lnterconectado Nacional.

A continuación presentamos los comentarios específicos a los proyectos del
sector eléctrico en las actividades de generación y transm¡sión y en 

", 
s".ror

de gas natural y combustibles lÍquidos, en el orden de pr¡orjdad que se
encuentra en el proyecto de agenda publicado. posteriormente ptanteamos
nuestTas slrgeTencias de temas que deberían ser inclu¡dos en la Agenda
Regulatoria, porque son de interés para garantizar una operación ságura,
confiable y ecoiómica del S;stema.

1. CO¡4ENTARIOS AL PROYECTO DE AGENDA REcULATORIA (Circutar CREG
092 DE 2014)

objetivo No, 1 SECTOR ELÉCTRIco - TENIAS DE pRIORIDAD 1

JtlERCADO NlAYORISTA

Ternas de prioridad 1l

- Solicitamos aclarar el alcance de los siguientes temas, en virtuo oe su
impacto sobre la operac¡ón segura confiable y económica del sistema:
Demanda de largo y corto plazo, Despacho diario v¡nculante V criterios de
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confiabilidad de corto plazo, Revisión y actualización del Código de Redes de taResoluclón 025 de 1995,

1.2TRANSN.1ISIóN

1,2.2 Revis¡ón y actualización de las Resoluciones CREG 022 de 2001, Se prevé
contaT con la resolución deflnitiva para ei segundo trirnestre de 2015 y es
necesario que en esta revisión y actual¡zac¡ón se considere la Resolución iREG
093 de 2007.

1.6 orRos rEtvAS DE rrurncÍ¡ erÉctnlcn

1.6.2 Generación Distribuida (Smart Grids) (Ajustar según Ley LTIS de 2OI4)

Se reitera, tal como se pianteó en los comentarios a la Agenda Regulatoria del
2014, que entendiendo que el concepto de redes intelig;ntes es'más amplio
que ia generación distr¡buida, consideramos conveniente que se incluyan otros
temas regulatorios asociados, teniendo en cuenta e aporte que el concepro oe"Smart crid" hace para la confiabilidad y optirnización de la operación del
Sistema, como I

o Incrernento de la confiabilidad del servicio de suministro eiéctncoo I\4ejores pronósticos de la demanda: reducción de la demanda picoo Carnbio del horario de consumo a horas no pico
o Disminución del total de enerqía consumida
. Acrvac,on de carga de vehicJ,os electrrcos. Activación de otras fuentes de generación corno de fuente solar, eólica v

ot_os'ecJrsos relovaoles
o Incorporación de electrodomésticos eficientesi y equipos, basados en un

meJor entendimiento de cómo la energía es usada por cada aparatoo ¡4edidores ¡ntel¡gentes
o Precios dinámicos
o Termostatos inteligentes y electrodomésticos inteligenteso Contro autornético de equ¡oos
c Información en tiempo real y al siguiente dÍa sobre consumo eléctrico a

os cl¡entes
o Programación y control de cargas tal como cargadores eléctf¡cos de

vehiculos, redes de vecindarios y otros

Objetivo No, 2 SECIOR GAS NATURAL

- Es conveniente que la Comisión contemple Ja publicación de un documento
de eva uación del proceso de comercialización de gas natural y del proceso
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uselo-vendalo de largo plazo real¡zados durante el año 2014, tentendo en
cuenta que dichas negociaciones se desarrollaron durante la transición, lo
anterior entendiendo que la entrada en operación del Gestor del lvlercado de
Gas esté prevista para el año 2015,

- Se propone que e estudio de la confiabilidad en el transporte de gas natural
se pub ique durante el primer trimestre del 2015, de tal manera que pueda
cons¡derarse como aporte a la metodología para remunerar Ja actividad de
transporte de gas natural, planteada también para el primer trimestre del
2075.

- Es de vita importancia contar con ¡os Protocolos del CNO-Gas. máxime frente
al desarrollo del mercado secundario de gas y los procesos úselo véndalo de
corto y argo plazo, Por 1o anterjor, sugerimos a la Comisión anticipar la
publicación del proyecto de Resolución y la Resolución definitiva para el prjmer
trimestre de 2015.

De rnanera general, solicitamos incorporar en la Agenda Regulatoria de 2015 el
desarrollo de €squemas para una coordinación más efciente entre los
mercados de gas y electricidad, que permitan una coordinación efectiva entre
la expansión de suministro de gas y la infraestructura de transporte del
misrno.

Objet vo No. 4 SECTOR CON4BUSTIBLES LÍeUIOOS

Desde el punto de vista de la conflabilidad de la operación del S¡stema, es
importante que se incorpore como tema de la agenda regulatoria del 2015
asociados a este sectorj la estandar¡zación de los contratos entre el productor
y los distribuidores de los combustibles líquidos, se reglamente la coordinación
operativa de los sectores de combustibles líquidos y electricidad y se organice
de manera centralizada un sistema único con a información del sector.
Solicitamos también que se haga la evaluac¡ón y ponderación de los beneficios
de que los agentes de generación térmica puedan contar con rnás de un
pToveedor o distribuidor mayorista, que le perrnita rnitigar el riesgo de
suministro e incentivar la competencia de prec¡os de corto plazo, ante
requerirnientos de generación prolongada con estos energéticos,

Adicional a los estudios de diagnóstico planteados, se debe analizar la
coordinación de sector de combustibles líqLridos con la generación
termoeléctrica y el uso de mezclas con biocombustib es para a operación de
centrales de generación termoeléctrica.

TET,IAS DE PRIORIDAD 2
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Objetivo 1.2 Transmisión

1.1.1 Revis¡ón y actualizacjón dei cód¡go de redes de la resolución 25 de 1995

Este objetjvo se encontraba en la agenda regulatoria de los años 2O:':O, 2OII,
l!!-2, lllt,v.29.1+. En la agenda propuesta det año 2015 se tiene prevista raresoiucron dertnttiva para el segundo trjmestre del 2015. Al respecto y dado
lue .es. un proyecto importante para la operación del SIN, solicitamos a ra
Comisión que la revisión y actualización del Código de Redes haga parte de lostemas de prioridad 1, teniendo en cuenta Ia neces¡dad de aciualización del
código a los dist¡ntos cambios técnicos y tecnológicos que se han teniOo aesde
el año 1995. Reiteramos la colaboración que el ionse¡ó puede briÁoar para sudesarrollo, que se concreta en el análisis que actualmente se está trabajando
en los subcomités y comités del Consejo. En particular reiteramos una vez más
nuestra disposici-on e interés en pTesentar a la Comisión con la participación de
ra upyrE y de ta t¡rma consultora Ingeniería Especializada S.A., la propuesta de
Igdlflgu.lql det código de Conexión y sus anexos lineóVo rru re
INTEGRACION Y MEJORAI4IENTO DE LA PROPUESTA DE REVISIóN DEL
CODIGO DE CONEXION - lNFORN4E PROPUESTA FINAL - DOCUI\4ENTO IEB.68O-
08-013"), Ia cual fue entregada a la Comjsión el 15 de marzo del 20rt.

3. PROPUESTA DE INCLUSIóN DE TEN4AS

- SERVICIOS CO¡4PLEI4ENTARIOS: El objetivo de Servicios Complementaflos
se planteó en la agenda regulatoria del 2010 como .,plantear la problemát¡ca
de Ios servicios complementarios (arranque autónomo y teledisparos) y
consultarla con la ¡ndustria.,,. Luego, en la agenda regulatoria del año 201í sé
le asignó un nivel de prior¡dad 2, En ese año el Conséjo dio respuesta con sus
comentar¡os a los informes de consultoría presentados como adjuntos de la
Circular 087 de 2010. En la agenda regulatoria del año 2012 el tema fue
lncluldo como ¡e pr.ioridad 2 y en la agenda del año 2013 como de prioridad 3y en ]a modificación de la agenda del año 2013 con prioridad 3, se tenÍa
previsto como meta para ese año tener la resolución definitiva. En Ia agenda
regulatoria del año 2014 y en la propuesta para el año 2015 no fue tnctuida.
Por lo anterior y por la relevancia que el tema cobra para la operación del
Sistema, solicitamos sea incluido en la agenda regulatoria del 2015 como un
tema de prioridad 1.

- POTENCIA REACTIVA: Reiteramos la necesidad cle regular el manejo de la
potencia reactiva en Colombia, principalmente en lo que tiene que ver con los
flujos circulantes a través de redes de los STR, con el fin de que dicho
esquema considere integralmente el balance de los flujos en dichos sistemas y
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no solamente el flujo de reactiva que entra hacia o sale oe un STRdeterminado, Insistimos en la necesidad de que este tema sea inctutoo comoun proyecto del año 2015 y sugerimos se retome para discusión el proyecto deResoiuc'ón CREG 1B de zOO5 ,Éo. la cual se reglamenta ta gertiOn det flujo dePotencia Reactiva y se definen las obligacionés y responiabiliJaOes, de losagentes del 5iN, en la prestación de este servicio,..

- ESQUEIlAS SUPLETYENTARIOS ESpsi Una vez más el Consejo rerrera a ta

!?jl1t]ó1- su preocupación por la implementación de to, 
"rqu"ra,suprementaíos de protección y las responsabilidades que se denvan de su

opeTacron, por lo que se sugiere que en la revis¡ón del Código de Redes, seincluya el análisis de este tema y en la necesidad de daile límrtes a su
aplicación para que no se oculten las señales necesarias jara definir la
expansión. Al respecto el Consejo tiene una propuesta técnica de marco
conceptual de los esquemas ESps, que fue radicado en la Cornision el 22 deseptiembre de 2014, el cual es un insumo técnico que serviría de relerencia
para la adopción de medidas regulatorias sobre este aspecto.

- ESTUDiO DE LAS RESTRICCIONES: En la nrodificación de la agenda
regulatoria del año 2012, se previó que el docunento sobre el rema seTta
presentado en e 4to trimestre de ese año y no se presentó. El tema no fue
inclu¡do en la agenda regulatoria de los años 2013, 2OI4 y 2015. Sobre el
particular el.Consejo reitera su preocupación sobre el tema, la congestión en
las redes y la calidad del serv¡cio y cómo éstas afectan la operación segura,
confiable y económica, por lo que solicitamos sea incluido su estudio én la
Agenda del 2015j lo anterior porque es un tema qLte amerita la realizac¡ón deun analis¡s detallado de la regulación relac¡onBda con los criter¡os deplaneamiento de la expansión en la red del SIN, la armonización de los
cr¡terios de la operación con los criterios de expansión, la viabilidad de la
repotenciación o renovación de equipos y los costos de las restricciones
asoc¡adas a la renovación, la revisión de la asignación del costo de las
restricciones, las compensacjones a la demanda por actu¿ción de los esquemas
suplementarios, las posibilidades de la implementación de nuevos stsremas y
prácticas utilizadas en los sistemas de transporte, como nuevas eslrucuras,
torres conrpartidas por diferentes niveles de voltaje$, generaciones distribuidasy redes inteligentes, Por lo anterior, considerarnos necesario incluir en la
agenda regu atoria del 2015, hacer una revisión de la Resoluc¡ón CREG 034 de
2001 y las reglas de asignac¡ón del costo de las restricciones que den tos
lncentivos para el cumplimiento con la responsabilidad de la expansión.

- CoNEXIóN DE GMNDES USUARIOS AL SIN: Ei Consejo soLic¡ta que ta
solicÍtud planteada en la comunicacjón del B de julio de t013, sea ¡nctujda
como un tema de prioridad 1 en la agenda regu¡atoria del 2015. En dicha
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comrJn¡cación. se planteó que para facilitar la convergencia entTe tasnecesidades de tos grandes usuarjos y la expans¡ón de ta réd, ta CREG debíaregtamentar un procedimjento que promueva la entrega oportuna de¡nformación para la planificac¡ón, que contemple entre otros á"pucto.; tu
g:flniclón en et proceso de ta planea¿ión ae ta eipa ni iOn-oe i r]Jt"]r, u 

",u.,r,"ode un banco de proyectos de grandes usuarios, ion un horizonte ce medianoplazo, que permita planiflcar ios proyectos necesarios con una venrana oetiempo adecuada para desarrollar la expansión. La definicion de un
l:::"9T1"",^9 !",."nexión de grandes usuarios con plazos deterÁinados para
caoa lase, que lnvolucre desarrollo de obras de uso de transm¡s¡ón, que

?:!Tl!: 9i" los.agentes y ta UptvtE tengan tos ptazos suficjentes para elanarsrs, ra rev/s¡on, deflnición de alternativas, aprobación y e¡ecución, deacuerdo a la complejidad de cada proyecto, y posibiiite el cumplimiento de las
necesidades de los clientes de manera eficiente.

- CIBERSEGURIDAD: Ante la modernización tecnológica de la ¡nfraestructrJra
del 

.sector eiéctrlco en Co¡ombia, la automatizacjón dé los procesos y de sus
centros de g_estión de energia local y remota, bajo un mundo globalizaoo sobre
tecnologia IP, se tiene que los riesgos asociados a la seguridaá de la operación
deben ser cubiertos mediante reglas y normas que determinen las buenas
prácticas y que, actualmente, son de aplicación peTmanente en gran parte del
mundo. Se requiere la estructuración de lineamientos y proceóimientos que
conlleven a las er¡presas del sector eléctrico colomb¡ano a la aplicación dereq!erimientos mínimos de cibersegur¡dad, red!ciendo riesgos de ciber
terror¡smo y guerra electrónica debido a que este sector es estratégico y críticopara la seguridad y estabilidad nacional, pues el riesgo para la industria
eiéctrica esté asociado tanto a la red de comun¡caclones como a cualquier
equipo electrónico que gestione equipos de potenct¿|, por lo que solicitamos se
Incluya co'no un proyecto en la agenda -eg,rlato.ia de, 2015.

Agradecemos su atención y esperamos que nuestros comentarios contribuyan
al desarrollo de una Agenda Regulatoria de acuerdo con las necesidades del
sector electrico y su sostenib¡lidad.

Respetuosamente.

/ r,t -/= /
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